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     Ayuntamiento de Pinto

Grupo Municipal de Juntos por Pinto

NOTA DE PRENSA

LA JUNTA RECTORA DEL PARQUE DEL SURESTE SE OPONE A LA INSTALACIÓN DE LA GRANJA ESCUELA EN LOS TERRENOS CEDIDOS POR EL GOBIERNO LOCAL

La decisión confirma las advertencias al respecto de Juntos por Pinto

Pinto, 19 de mayo de 2005.-  En su última sesión, celebrada el lunes 16 de mayo, La Junta Rectora del parque regional del Sureste, ha denegado la propuesta del Gobierno Municipal de Pinto para construir una Granja Escuela de la Asociación de Minusválidos de Pinto en terrenos de dicho Parque, Esta resolución fue ya advertida al Gobierno Municipal por Juntos por Pinto, que recordó la ilegalidad de utilizar el terreno propuesto por el Gobierno Municipal, según el propio Plan de Ordenación de Recursos Naturales de la Comunidad de Madrid. JpP también señaló la inadecuada ubicación para un proyecto de estas características, situado junto a un vertedero y una planta de biometanización, con accesos peligrosos por el tipo de carretera y los cientos de camiones diarios que la surcan. En el Pleno celebrado el 19 de septiembre de 2003, el entonces portavoz de JpP, José Luis Esparcia, explicó que había “cierta confusión en la viabilidad reglamentaria de esta cesión, ya que la parcela en cuestión se incluye en la zona denominada B-2, determinada por el Plan de Ordenación de Recursos Naturales. En los usos permitidos se habla de actividades educativas y culturales, pero que no signifiquen un uso intensivo del área correspondiente. En el apartado de usos prohibidos habla de la realización de edificaciones y construcciones de todo tipo”.


El Alcalde, Antonio Fernández, insistió varias veces en que la ubicación del terreno cedido era la correcta, confiando en que la Junta Rectora diese su visto bueno porque, en sus propias palabras en el citado Pleno, “es el lugar perfecto para esta actividad”. Por otro lado, el regidor se comprometió a “buscar soluciones alternativas entre todos” si finalmente se denegaba el permiso.

En el Pleno del 27 de mayo de 2004 Juntos por Pinto presentó una Moción urgente para la cesión de otros terrenos, como consecuencia de un informe técnico negativo del Secretario General de la Junta Rectora del Parque.
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 El gobierno presidido por Antonio Fernández votó en contra de la urgencia, restándole importancia al informe y llegando a afirmar que  “que lo firme el Secretario General no significa nada; nuestro representante en esa Junta no va a apoyar lo que diga el Secretario General”, tal y como figura en el Acta del Pleno. El portavoz de JpP había advertido anteriormente de que “la Junta Rectora es un órgano consultivo y tiene todos los atributos para que la Comunidad de Madrid la tenga en cuenta”.
Juntos por Pinto, pedirá, pues, al Gobierno Municipal que cumpla los compromisos contraídos en relación con el proyecto de Granja Escuela, o que asuma la responsabilidad en caso de que no pueda hacerlo.

Para más información, contactar con 
Raquel García  653 86 47 81 
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